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Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00254-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO  

Demandante: OLGA ALBARRACÍN 

Demandada: COLPENSIONES 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase y reconózcase a la sociedad ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV 
S.A.S. como apoderada judicial de COLPENSIONES (archivo 051), como apoderada 
sustituta a la Dra. Camila Andrea Tirado Tibaduiza (archivo 050), que contestó 
oportunamente la demanda ejecutiva a nombre de COLPENSIONES (archivos 048 y 049). 
 
Ahora, si bien procede tener por revocada la sustitución de la Dra. Tirado Tibaduiza, para 
tener como apoderado sustituto al Dr. Juan Manuel Ardila Muñoz (archivo 054, 056, 057 
y 058), debido a que el mandamiento de pago fue notificado por estado el 10 de octubre 
de 2023 (archivo 047), el término para contestar fenecía el 25 de octubre de 2023 a las 
6:00 p.m., razón por la cual es extemporáneo el pronunciamiento adicional que realiza el 
último apoderado sustituto, y por ello, para la defensa de la demandada se tendrá en 
cuenta el primer escrito allegado.  
 
Lo anterior no obsta para confirmar que se constituyó depósito judicial 451010001007153 
para saldar las costas del proceso ordinario.  
 
De otro lado, debe indicarle este Despacho a la apoderada de la parte demandante que 
aún no se puede hacer entrega del mencionado título judicial, ya que el concepto por el 
que fue constituido, hace parte de los rubros por los que se libró mandamiento de pago, 
por lo que, conforme al art. 446 C.G.P., la liquidación de crédito debe estar en firme.  
 
Igualmente, aunque la parte actora solicita se siga adelante con la ejecución (archivo 
073), el Despacho debe agotar la etapa del traslado del art. 443 C.G.P. y permitir que 
realice el pronunciamiento sobre la contestación que presentó COLPENSIONES, pues la 
manifestación que hasta la fecha ha realizado, muestra inconformidad sobre el valor 
reconocido en acto administrativo.   
 



Por lo anterior, de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada 
(archivos 048 y 049), se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 
días, para los fines previstos en el art. 443 C.G.P. 
 
Finalmente, se tiene revocado el mandato de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 
ABOGADOS S.A.S., en atención a que COLPENSIONES designó a otra sociedad para su 
defensa, como se indicó al inicio de esta providencia.  
 
Vencido el término, regrese el expediente a Despacho para continuar con la siguiente etapa.  
 
Enlace Expediente: 2023-00254 EJECUTIVO (sólo ingresan las partes o sus 
apoderados con los correos electrónicos registrados en el proceso) 
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